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Naufraga Soberanes ante diputados al comparecer por el caso 

Ascensión 

Diputadas de los partidos de la Revolución Democrática (PRD), del 
Trabajo (PT), Convergencia, Nueva Alianza, Verde Ecologista de México 
(PVEM), Alternativa Socialdemócrata y Revolucionario Institucional (PRI) 
cuestionaron una y otra vez al presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), José Luis Soberanes Fernández, por su 
actuación en el caso de la indígena Ernestina Ascensión Rosario, 
presuntamente violada y asesinada por militares en Zongolica, Veracruz. 
Durante la comparecencia del ombudsman nacional ante comisiones 
unidas en la Cámara de Diputados, le señalaron que con su exposición ''no 
despejó las dudas'' sobre este caso, además de que ''investigó delitos y no 
está facultado para ello''. 
Los legisladores consideraron que ''existía consenso en el reconocimiento 
de su trabajo, porque se había conducido con ética; explique por qué la 
CNDH ha actuado así: investiga un delito y no defiende los derechos 
humanos. ¿Por qué intervino de oficio?, ¿por qué descalifica el trabajo de 
la procuraduría (estatal)?, ¿por qué no ha investigado a los militares?, ¿por 
qué no emitió recomendación al Ejecutivo?, ¿investigó a la Sedena?'' 
http://www.jornada.unam.mx/2007/04/26/index.php?section=politica&art
icle=003n1pol  
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Analizará la actuación de Soberanes encuentro internacional de 

mujeres 

Con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de la acción política y 
social en contra de las ''maniobras represivas'' ejercidas en contra de los 
movimientos sociales, en especial de las mujeres en Latinoamérica, y en 
el caso de México exponer la actuación que ha tenido el presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), José Luis 



Soberanes, en relación con diversos casos, a partir de hoy en la ciudad de 
Oaxaca se realizará el Encuentro de Mujeres en Resistencia de México y 
Sudamérica. 
En conferencia de prensa, Pilar Muriedas, Josefina Chávez y Marusia 
López, integrantes de la organización Espacio Feminista, precisaron que 
otra de las finalidades del encuentro es ''compartir experiencias en torno a 
la grave crisis social, política y económica de México y Latinoamérica , y la 
formación de movimientos de izquierda que luchan por transformar la 
sociedad para lograr justicia, equidad y democracia''. 
Muriedas precisó que las representantes de las agrupaciones mexicanas 
se manifestarán en relación con la actuación de Soberanes y acordarán un 
resolutivo para exigirle que realice el trabajo que se le encomendó. ''Uno 
de los temas que se va a tocar es el papel que está jugando el ombudsman 
nacional, porque todos los casos de abusos en contra de mujeres, los 
feminicidios en Ciudad Juárez, las trabajadoras sexuales violadas por 
militares en Castaños, Coahuila, lo ocurrido en Atenco y ahora lo de 
Ernestina Ascención Rosario, en Zongolica, han llegado a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y no ha habido una respuesta 
contundente, porque Soberanes no está cumpliendo con su papel, y lo de 
la anciana presuntamente violada por militares fue la gota que derramó el 
vaso, pues ahora resulta que el defensor se pasa al bando de los 
violadores de los derechos humanos; todo ello nos tiene indignadas.'' 
http://www.jornada.unam.mx/2007/04/26/index.php?section=politica&art
icle=006n1pol  
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68 municipios con deficiencias en Bandos de Policía y Gobierno: 

Gómez 

La presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso local, 
María de lo Ángeles Gómez Cortés, informó que después de hacerse una 
extensa consulta en el estado para analizar los Bandos de Policía y 
Gobierno, así como su aplicación a la luz de los derechos humanos, se 
encontró que 68 municipios no cuentan con estos documentos y que la 
mayoría de la población desconoce su existencia, lo que provoca múltiples 
violaciones a los derechos humanos, sobre todo por parte de presidentes 
y policías municipales. 
Lo anterior se dio a conocer durante la presentación de los resultados de 
los foros regionales y estatal para analizar los Bandos de Policía y 
Gobierno, así como el análisis de la opinión ciudadana sobre estos 



documentos. Dichos foros fueron organizados por la Universidad 
Iberoamericana (UIA), la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla (CEDH) y la Comisión de Derechos Humanos del Congreso del 
estado. 
La legisladora del PAN detalló que 68 de los 217 municipios tienen 
deficiencias con los bandos de policía, en algunos casos es por que no se 
han publicado en el Periódico Oficial, porque ya son obsoletos, o lo 
tienen, pero no se practica. 
Por su parte, Manuel Candido Flores Mendoza, presidente de la CDH del 
estado, informó que en 2006 se emitieron 70 recomendaciones a los 
municipios por violaciones en la aplicación del Bando de Policía, de las 
cuales, 56 se dirigieron a los ediles; en lo que va de este año ya se 
emitieron 17 recomendaciones. 
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2007/04/26/puebla/jus109.php  
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Pide AN a Ebrard vetar decreto sobre aborto; será publicado hoy 

El gobierno capitalino publicará este jueves el decreto por el que se 
reforma el Código Penal y la Ley de Salud en esta ciudad, que 
despenalizan el aborto durante las primeras doce semanas del embarazo, 
luego de que ayer al mediodía la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
(ALDF) entregó el documento a la Oficialía de Partes. 
Aunque ayer la fracción del PAN pidió formalmente al jefe de Gobierno, 
Marcelo Ebrard, regresar al órgano legislativo el decreto con las 
observaciones respectivas, el mandatario capitalino ratificó su disposición 
a no vetarlo y proceder de inmediato a su publicación en la Gaceta Oficial. 
http://www.jornada.unam.mx/2007/04/26/index.php?section=capital&arti
cle=047n1cap  
 
 
 


